
Paso a paso 

Restitución de recursos entregados en los 
programas de apoyo: PAEF, PAP Y PARO

Seleccione la opción Realice sus pagos aquí

En la siguiente pantalla encontrará la información detallada de cada uno de los 
periodos a restituir y por los cuales debe realizar algún pago, selecciónelos y 
haga clic en pagar

Verifique que la información es correcta, seleccione el tipo de cliente y el banco 
a través del cual realizará el pago y haga clic en continuar
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Ingrese a nuestro sitio web www.ugpp.gov.co, ubique la sección Servicios e ingrese a 
Pagos en línea sanciones de procesos parafiscales

Para finalizar, continue con los pasos indicados en el portal transaccional de su 
banco.
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El pago a través PSE está habilitado, únicamente, para quienes recibieron 
comunicaciones de la UGPP informándoles la obligación de restituir los aportes 
recibidos.

Si usted no ha recibido dicha comunicación y decide restituir los recursos, acérquese 
a su entidad financiera.

Número completo del expediente asignado dentro en el proceso 
sancionatorio. Esta información la encuentra registrada en la 
parte superior del acto administrativo. Ejemplo: expediente 
2021152011XXXXX

NOTA: Si venció el tiempo otorgado por la UGPP en la comunicación persuasiva, 
o está en proceso de fiscalización o cobro, liquide los intereses en nuestro 
simulador de pagos en la fecha indicada, consulte el siguiente enlace:
https://www.ugpp.gov.co/cipape

Número del expediente: 

Diligencie: 

Identificación del cliente:  

Si usted ya está en un proceso de fiscalización, los datos a suministrar 
son los siguientes: 

Identificación del cliente:

Número de identificación de la persona jurídica o natural. 
Si es NIT, NO debe registrar el dígito de verificación.

Número de identificación de la persona jurídica o natural.

Diligencie nuevamente el número de identificación de la 
persona jurídica o natural.

Número del expediente:


